
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA: PETICIÓN DE HERENCIA.  

DEMANDANTES: JESUALDO PACHECO NUÑEZ por derecho de 

representación de su progenitor que en vida respondía al nombre de 

RAMIRO PACHECO CONTRERAS quien era hijo del causante, CARLOS 

ALBERTO, SOR ELENA y RONALDO OCTAVIO GÓMEZ PACHECO por 

derecho de transmisión de su difunta madre FIDELIA PACHECO 

CONTRERA, que era hija del causante y la señora IDALIA ROSA PACHECO 

CONTRERAS en calidad de hija del de cujus TIBERIO PACHECO 

DONADO. 

DEMANDADOS: EMILIA, CECILIA, DIGNORA y OLGA MARÍA PACHECO 

CONTRERAS.  

RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00096-00.  

 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple 

los requisitos consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas 

concordantes, por lo tanto, SE ADMITE y SE ORDENA: 

 

Tramitar la presente causa por el proceso verbal (arts. 368 y s.s. ibídem). 

 

Notificar este proveído a las demandadas EMILIA, CECILIA, DIGNORA y 

OLGA MARÍA PACHECO CONTRERAS y correrle traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de defensa. 

 

ADVERTIR a la apoderada judicial reconocido en este proveído al igual que 

a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori, sobre la 

obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

SIRD 

 

 

 



20001-31-10-003-2022-00096-00 
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